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PRESENTACION

Este manual es el resultado de una reflexién colectiva sobre la dogmdtica del De-
recho administrativo contempordneo, adaptada a la docencia. Se trata de un manual
pensado para poder acomodarse con facilidad a los planes de estudio vigentes en
cualquiera de las setenta y tres facultades de Derecho espafiolas. El manual recoge,
por tanto, los contenidos convencionales que integran el temario de esta disciplina y
que, en funcién de las universidades, se exponen en dos o més asignaturas del Grado
en Derecho, adaptdndose a las exigencias del Espacio Europeo de Educacién Supe-
rior. Esta vocacién de versatilidad explica que, salvo en lo que atafe a algunos conte-
nidos adicionales, no se adviertan en el indice grandes diferencias con los numerosos
manuales que se han publicado en los tltimos tiempos sobre esta materia. Por esta
razén nos parece relevante dar cuenta en esta introduccién de las particularidades de
esta obra, tanto en lo que afecta a los contenidos del manual y a su forma de exposi-
cién como en lo relativo a quién lo ha escrito.

A diferencia de la mayoria de los manuales al uso, en este caso no nos encontra-
mos ante un manual de autor. Los autores y las autoras de las diversas lecciones del
manual —veintidds profesores y doce profesoras de veinte universidades distintas,
repartidas en diez comunidades auténomas— a pesar de la diversidad que nos carac-
teriza —en cuanto al género, la edad, la procedencia o incluso la adscripcién a una
determinada escuela— poseemos unas inquietudes y una formacién relativamente
homogéneas, debido a nuestra curiosidad comtn por las aportaciones procedentes
de otras disciplinas y del Derecho comparado. Compartimos también una misma
comprensién constitucional y europea del Derecho administrativo, que da senti-
do a todas sus normas e instituciones. Esto incluye no sélo la legitimidad original
de la Administracién publica, en tanto que organizacién instrumental para el cum-
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plimiento de los fines constitucionales y europeos, sino también la centralidad del
principio del Estado social para todo el Derecho administrativo contempordneo, la
natural diversidad de fuentes normativas que resulta de la descentralizacion estatal y
la integracién europea, y la ampliacién de las formas de relacién de la Administracion
con los particulares, fuertemente influida por el Derecho de la Unién Europea.

La reflexién conjunta de los temas tratados ha sido posible gracias a la gene-
rosidad de quienes han participado en este proyecto y se ha visto facilitada por la
trayectoria de colaboracién comun en diversas actividades académicas, entre las que
destacan el Seminario de Teoria y Método que este ano cumple su décimo aniversario,
la Revista de Derecho Piblico: Teoria y Método y el Tratado de Derecho Administrativo,
coordinado por José Maria Rodriguez de Santiago, Gabriel Doménech Pascual y Luis
Arroyo Jiménez.

El estudio, la reflexién y el didlogo nos han llevado a constatar que los contenidos
de esta disciplina se exponen frecuentemente por estratos superpuestos. Esto es, a un
estrato bdsico de Derecho administrativo preconstitucional —y preeuropeo— se le
superponen nuevos derechos y principios constitucionales y nuevas normas europeas.
De esta forma, los fenémenos que han tenido mayor capacidad de transformacién
del Derecho administrativo en las tltimas décadas (como la subjetivacién, apertura,
pluralidad de fuentes normativas, imposibilidad de regulacién sustantiva en dmbitos
de incertidumbre cientifica, tecnolégica o social, orientacién hacia la igualdad social,
globalizacién, liberalizacién, privatizacién, integracién del Derecho blando, flexibi-
lizacién o automatizacién, entre muchos otros) son tratados como cuerpos extrafos
a una rama del Derecho articulada tradicionalmente en torno a la Administracién
estatal, a una comprensién preconstitucional del principio de legalidad que tiene
como premisa la ilegitimidad intrinseca de la Administracién, a un catdlogo limitado
de formas juridicas de la actuacién administrativa (actos administrativos, disposicio-
nes y contratos) y de tipos de actividad administrativa (policia, fomento y servicio
publico) y al control judicial como eje central de todo el Derecho administrativo.

Este manual se caracteriza por exponer cada una de las instituciones y categorias
del Derecho administrativo a partir de las bases constitucionales y europeas y pres-
tando atencién a los fenémenos juridicos, politicos y sociales ya sefalados. Los dere-
chos fundamentales, los principios del Estado social, la configuracién autonémica del
Estado y el Derecho de la Unién Europea impregnan y conforman la organizacién
administrativa, las formas en las que se manifiesta su actuacién, los tipos de actividad
administrativa y los medios de los que disponen las Administraciones ptblicas para
llevarlos a cabo. Esta voluntad integradora se acompafia de un mayor protagonismo
de aspectos organizativos, procedimentales y financieros tradicionalmente considera-
dos como secundarios, al menos desde una concepcién del Derecho administrativo
continental europeo que ha pivotado en torno al equilibrio entre las prerrogativas de
la Administracién y las correspondientes garantias de los ciudadanos.

En el Derecho administrativo de nuevo cufio adquieren destacado protagonismo
instrumentos tendentes a mejorar el funcionamiento interno de la Administracién
—presupuestos, planes, programas, inspecciones y controles internos—, aparecen
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nuevas formas de actuacién administrativa —sin procedimiento, automatizada, ro-
botizada e inteligente— y se produce una revitalizacién de las férmulas relacionales,
entre la Administracién y los particulares y entre las diversas Administraciones y
entidades que integran el sector publico. La influencia de otras disciplinas, como la
Economia, la Ciencia Politica o la Psicologia en el Derecho administrativo explican
también la marcada orientacién de esta disciplina hacia la eficacia, la creciente frag-
mentacién, sectorializacién y descentralizacién de la organizacién administrativa, el
fomento de la colaboracién publico—privada, la aparicién de nuevos tipos de activi-
dad administrativa y la formulacién de nuevos conceptos puente, vinculados a estas
realidades, como administracién en red, sector pablico, gobernanza, administracién
garante, nudges, etcétera.

Para alcanzar una correcta integracién de todos los contenidos mencionados se
ha intentado ofrecer, junto con una exposicion de la legislacién y la jurisprudencia
europea, estatal y autonémica aplicable en cada caso, una reconstruccion sistemdtica
del Derecho administrativo espafiol, en un intento de dotar de mayor coherencia a
los diversos elementos que componen esta disciplina.

El manual tiene vocacién pedagdgica, pero no pretende banalizar la creciente
complejidad del Derecho administrativo. Por eso, a lo largo de todo el libro se uti-
lizan dos tipos de letras, ordinaria y pequena. El nivel expositivo bdsico estd escrito
con letra de tamafo ordinario; en letra mds pequefia se incorporan exposiciones de
detalle o cuestiones complejas o problemadticas, sobre las que no existe consenso doc-
trinal o jurisprudencial.

La renovacién de contenidos viene acompanada también de un intento de reno-
vacién pedagégica. En la redaccién de las lecciones se ha tomado en consideracién la
utilidad de los ejemplos, no sélo para facilitar la comprensién, asimilacién y apren-
dizaje de las construcciones tedricas expuestas, sino también para conformar una
imagen de la realidad acorde con los nuevos tiempos. En la seleccién de los ejemplos
—y en la terminologia y el lenguaje empleados en su redaccién— se ha procurado
reflejar la igualdad de género, el pluralismo lingiiistico, la complejidad territorial y la
diversidad de sectores de intervencién de la Administracién publica. Se ha ampliado
asi el catdlogo tradicional de fuentes, para incluir ejemplos extraidos de dictdmenes
de 6rganos consultivos autonémicos, de reglamentos de entidades locales o de do-
cumentos de soff law; y se ha diversificado y actualizado el abanico de sectores de
referencia, para mostrar el trdnsito de un Derecho administrativo que se ha explicado
tradicionalmente con base en instrumentos propios de la policfa administrativa, a
un Derecho administrativo que debe garantizar la correcta gestién de los riesgos
tecnolégicos, econdmicos y sociales propios del mundo contempordneo. El texto
principal de cada leccién incluye muchos ejemplos breves, de apenas una palabra o
frase. Y junto a ello, en letra pequefa y con fondo de color se introducen ejemplos
mis extensos, donde se exponen con mds detalle fenémenos o problemas complejos,
o donde se aportan datos empiricos sobre la realidad objeto de regulacién.

También desde un punto de vista formal, las lecciones estin numeradas en pd-
rrafos para facilitar las referencias cruzadas, permitiendo al lector transitar de unas
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lecciones a otras, lo que facilita no sélo la ampliacién de los conocimientos sino
también la asimilacién de una concepcidn sistemdtica del Derecho administrativo.
Por ello, y con independencia del nimero de lecciones que puedan resultar de utili-
dad a los estudiantes y profesores de cada una de las asignaturas en las que se expo-
nen los contenidos del Derecho administrativo en un concreto curso académico y
en una concreta facultad, se recomienda acceder a todas las lecciones del manual, en
version papel o en la versién disponible online. De todos modos, para favorecer la
versatilidad y facilitar el manejo del manual, las lecciones estin también disponibles
de forma individual on/ine. Este dato también es novedoso y parte la conviccién de
que la ciencia abierta debe complementarse con la docencia abierta.

La ambicién y, en algunos casos, la novedad de los objetivos expuestos explica
que los autores y autoras de este manual lo veamos como un proyecto en permanente
revisién, de modo que esperamos incorporar en préximas ediciones las mejoras que
puedan aportarnos los profesores y los estudiantes que decidan manejarlo.

Francisco Velasco Caballero
M. Mercé Darnaculleta Gardella
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PRESENTACION
DE LA SEGUNDA EDICION

Un afio después de la primera edicién, publicamos ahora la segunda edicién del
Manual de Derecho Administrativo. Esta segunda edicién se explica por dos factores.
Por la excelente la acogida de la primera edicién y, conectado con esto, por la nece-
sidad de que un manual de estas caracteristicas esté permanentemente actualizado.

En primer lugar, el Manualha tenido una acogida extraordinaria, tanto en el dmbi-
to académico como en el profesional. En su versién electrénica y abierta, las descargas
mensuales de las distintas lecciones son abrumadoras. Sumando todas las lecciones,
en el periodo que va de agosto de 2023 a julio de 2024 hemos contabilizado mds de
35.000 descargas. Un dato llamativo y complementario es que también la versién
impresa del libro ha tenido una muy buena acogida en la comunidad juridica. Ello
refuerza la idea, en la que la editorial Marcial Pons es pionera en Espafia, de la com-
patibilidad entre el formato electrénico (gratuito) y el impreso (con precio). Cada for-
mato cumple una funcién distinta, mds o menos adecuada a los diversos destinatarios,
momentos y necesidades. Hoy hay ya evidencia empirica de que el texto impreso favo-
rece el entendimiento de la correspondiente materia, asi como la reflexién critica. En
consecuencia, hacen bien las bibliotecas universitarias en ofrecer ejemplares impresos
del Manual, pese a que los estudiantes puedan acceder a los mismos textos en forma-
to digital sencillo y abierto. Y hacen bien en comprar el Manual todos aquellos que
pretenden utilizarlo repetidamente a lo largo del ano, para estudio o para consulta.

Nos consta, ademds, que las descargas provienen de todo el mundo, con lo que
podemos afirmar que el Manual estd contribuyendo a la divulgacién del Derecho
administrativo espafol y estd facilitando la utilizacién de nuestro Derecho en los es-
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tudios juridicos comparados. Una acogida tan extraordinaria nos anima a continuar
el proyecto iniciado hace ahora un afio.

Ademds, y precisamente por la enorme proyeccién que ha tenido el Manual en
su primer ano de vida, resulta imprescindible una actualizacién y revisién continua.
Solo asi el Manual puede cumplir su doble funcién pedagégica y de primera consulta
para cualquier duda relacionada con la parte general del Derecho administrativo.

Por si mismas, las novedades legislativas, jurisprudenciales y doctrinales acaecidas
entre 2023 y 2024 no habrian justificado una segunda edicién tan temprana. Desde
agosto de 2023 no se han identificado grandes cambios en los elementos estructurales
del Derecho administrativo. Ha habido, légicamente, mdltiples reformas legislativas
sectoriales, y también algunas generales (como las modificaciones puntuales de la Ley
reguladora de las Bases del Régimen Local por medio del Real Decreto-ley 6/2023,
de 19 de diciembre). Estas reformas presentan un alcance muy limitado desde la pers-
pectiva sistemdtica del Manual. Ello no obstante, vista la acogida y repercusién que ha
tenido el Manual en la comunidad juridica, la actualizacién ya no se justifica sélo por
la necesidad de integrar las novedades legislativas o jurisprudenciales, sino también
por la confianza colectiva generada en que todo lo que estd en el Manual es Derecho
vigente, y se aplica en los términos que se explican en el propio Manual.

Todo lo dicho es suficiente para seguir adelante. Y de nuevo, como en la primera
edicidn, los 34 autores asumimos este Manual como nuestra modesta contribucion
al interés general, indisociable de nuestra condicién de profesores y profesoras de
Derecho administrativo.

Francisco Velasco Caballero

M. Mercé Darnaculleta Gardella
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PRESENTACION
DE LA TERCERA EDICION

Un ano mds cumplimos con el compromiso de que el Manual de Derecho Ad-
ministrativo esté actualizado. En esta tercera edicién son muy escasos los cambios
respecto de la edicién precedente. Se ha recogido la jurisprudencia mds relevante
para cada leccién, se ha dado cuenta de algunos cambios en la organizacién admi-
nistrativa, y se han incorporado algunas modificaciones legales. Entre las modifica-
ciones legales, aparentemente la mds relevante es la que afecta a la Ley reguladora de
la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa por medio de la Ley orgdnica 1/2025,
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Publico de Justicia, que reforma la
planta de la jurisdiccién contenciosa.

En todo lo demis, la estructura del Derecho administrativo espafiol muestra una
alta estabilidad, que sin duda guarda relacién con la ausencia de mayorias parla-
mentarias claras, tanto en las Cortes como en las asambleas legislativas de las co-
munidades auténomas. Por supuesto que a lo largo del pasado curso académico se
modificaron mdltiples normas administrativas sectoriales, pero en lineas generales
los elementos bdsicos o generales del Derecho administrativo han quedado préctica-
mente inalterados.

En 2024 vio la luz la versién catalana del Manual, dirigida por Agusti Cerrillo
Martinez con el apoyo de la Universitat Oberta de Catalunya (UOC). Esta version es
accesible tanto a través de la Revista de Derecho Piblico: Teoria y Método, en el portal
de revistas de la editorial Marcial Pons, como a través del repositorio institucional
de la UOC. Gracias a la labor coordinadora de Agusti Cerrillo confiamos en que la
32 edicién también pueda tener su versién catalana.
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Para el curso académico 2025-2026 también estd en marcha una versién gallega
del Manual. Esta version la estd coordinando Diana Santiago Iglesias, de la Univer-
sidade de Santiago, y participan en ella también los profesores Alba Nogueira Lépez,
Carlos Amoedo Souto y Marcos Almeida Cerrada. La versién gallega cuenta con el
apoyo de la Conselleria de Cultura, Lingua e Xuventude de la Xunta de Galicia. Con-
fiamos en que la versién gallega tenga la misma acogida favorable que ya han tenido
las versiones castellana y catalana. Para los directores de este libro es una satisfaccién
contribuir, mediante un modesto Manual de Derecho administrativo, al uso norma-
lizado e indistinto de las diferentes lenguas de Espana.

Francisco Velasco Caballero

M. Mercé Darnaculleta Gardella
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LECCION 1
ADMINISTRACION PUBLICA

Francisco Velasco Caballero
Universidad Auténoma de Madrid

SUMARIO: 1. APROXIMACION A LA ADMINISTRACION PUBLICA.—2. INTERACCION
ENTRE ADMINISTRACION Y DERECHO.—3. ADMINISTRACION Y SECTOR PU-
BLICO.—4. PLURALIDAD DE ADMINISTRACIONES.—5. ADMINISTRACION Y BU-
ROCRACIA PUBLICA.—6. GOBIERNO Y ADMINISTRACION.—7. FUENTES DE LE-
GITIMIDAD.—8. TIPOS Y MODELOS DE ADMINISTRACION PUBLICA: 8.1. Modelos
administrativos; 8.2. Tipos organizativos; 8.3. Tipos de actividad administrativa—9. LA ADMI-
NISTRACION CONTEMPORANEA.—10. BIBLIOGRAFIA: 10.1. Bibliografia citada; 10.2.

Bibliografia complementaria recomendada.

1. APROXIMACION A LA ADMINISTRACION PUBLICA

1. Todos tenemos una imagen intuitiva de la Administracién puablica. La iden-
tificamos con oficinas, instituciones y empleados que recaudan impuestos (Agencia
Tributaria), detienen a los delincuentes (Mossos d’Esquadra), ensefian a los nifios y
nifias (Instituto de Bachillerato Sierra de la Najarra), vacunan contra los virus (Osa-
kidetza), pavimentan las calles (Ayuntamiento de Navas del Rey) o nos transportan
por ferrocarril (RENFE). Algunas de estas actividades son privativas de la Adminis-
tracién (como la recaudacién de impuestos o la detencién de delincuentes). Otras
tareas, como la ensenanza o el transporte publico, las realizan también algunos par-
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ticulares. De ahi que no podamos identificar a la Administracién publica con de-
terminadas tareas, funciones o actividades. Como en seguida se explicard con mds
detalle, la Administracién es fundamentalmente una organizacién instrumental:
un conjunto ordenado de empleados publicos y de recursos materiales que, bajo la
direccién o programacién de un érgano politico, forma parte del poder ejecutivo
estatal, autondmico o local y lleva a cabo tareas muy diversas y cambiantes a lo largo
del tiempo.

2. La Administracién publica comparte ciertos rasgos con la administracién de organizaciones
privadas (como una empresa), con la administracion de érganos e instituciones estatales que no estdn
integradas en el poder ejecutivo (como el poder judicial o el poder legislativo), y con la administracién
de organizaciones que ni siquiera estdn integradas en un Estado (como las organizaciones internacio-
nales). En todos los casos, el término “administracién” resulta ambiguo, puesto que se refiere a la
actividad de administrar o gestionar determinados asuntos (administracién en sentido objetivo: infra
§ 1.8) como a la persona o a la organizacién que desarrolla esta actividad (administracién en sentido
subjetivo). Sin embargo, desde una perspectiva objetiva, la administracién publica se diferencia de la
administracién de las organizaciones privadas porque su actividad caracteristica consiste en la gestién de
asuntos publicos en beneficio del interés general; y, desde una perspectiva subjetiva, la Administracién
publica se distingue del resto de administraciones por su integracion en el poder ejecutivo y por su
dependencia de un gobierno (supraestatal, estatal, regional o local). Una vez realizadas estas precisiones,
se advierte al lector que en esta leccion se utiliza el término “Administracién” como sinénimo de “Ad-
ministracién publica” (infra § 1.8).

3. Aunque la Administracién es una realidad social, y es observable desde mul-
tiples perspectivas, tradicionalmente ha predominado la comprensién politica y
juridica. En los inicios del siglo x1x, el ideario politico liberal, por entonces emer-
gente en Europa, definié a la Administracién como parte del poder ejecutivo del
Estado, frente al parlamento (poder legislativo) y frente al poder judicial. Se califica
entonces como Administracién publica al heterogéneo conglomerado de consejos,
departamentos, establecimientos, secretarfas, corporaciones y oficiales sometidos a
la ley parlamentaria y dirigidos por el gobierno (que a su vez también estd sometido
a las leyes y —alli donde subsiste la monarquia— al correspondiente rey o reina).
Desde el segundo tercio del siglo x1x se desarrollan en Europa dos comprensiones
complementarias de la Administracién: como organizacién al servicio del interés ge-
neral (comprensién propia de la ciencia de la policia o de la Administracién) y como
persona juridica sometida a un estatuto normativo especial y privilegiado (el Dere-
cho administrativo). Con el crecimiento exponencial de Derecho administrativo, a
lo largo de siglo x1x ha ido predominando la perspectiva juridica. Desde entonces,
y casi hasta nuestros dias, la Administracién se ha entendido fundamentalmente en
clave juridica, a través de las leyes que definen detalladamente la estructura y fun-
cionamiento de la Administracién. De esta forma, primero el ideario politico liberal
engendré la idea de Administracién publica. Y luego el Derecho administrativo ha
definido exhaustivamente su existencia.

4. La preeminencia del Derecho administrativo a lo largo del siglo xx (NIETO, 2001: 68) ha
ocultado la existencia, desde el primer tercio del mismo siglo x1x, de una extensa serie de estudios no
necesariamente juridicos sobre los tipos de Administracién, sus formas de actuacién o su componente
burocritico (ALMEIDA, 2021: 133). Frente a una opinién muy extendida en el pasado siglo, estos

estudios no eran simples importaciones a Espafia de los tratados de ciencia de la policia o de Adminis-
tracién de Francia o Alemania (MEDINA, 2022: 255).
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5. Ya se ha dicho que la comprensién predominantemente politica y juridica
de la Administracién ha subrayado su condicién de organizacién instrumental, al
servicio de un poder politico. Esto es, lo propio de la Administracién es ejecutar
—Illevar a la realidad social— las decisiones adoptadas por un poder politico que,
segun los casos, puede ser un parlamento o un gobierno. Esta comprensién emi-
nentemente politica y juridica de la Administracién publica no puede ocultar otras
perspectivas complementarias, cada vez mds relevantes. La sociologia presta aten-
cién a la Administracién como conjunto de empleados publicos (burocracia) y a su
relacién con la sociedad con la que interactta. En la economia prima la compren-
sién de la Administracién como productora de bienes y servicios (sector pablico) y
como como reguladora de los mercados. La ciencia de la Administracién integra
todas estas perspectivas sobre la Administracién publica, subrayando su condicién
de organizacién de recursos humanos (burocracia) y econdémicos para la consecu-
cién de objetivos politicos. Precisamente la ciencia de la Administracién, muy de-
sarrollada en los paises anglosajones desde mediados del siglo xx, estd aportando
hoy una visién menos juridica de la Administracién pablica. Ha traido a un primer
plano el funcionamiento interno de la Administracién (y no sélo su relacién con los
ciudadanos); ha redimensionado a la baja la importancia de la ley en la direccién de
la actividad administrativa; ha aportado nuevos criterios de funcionamiento, como
el de “buena administracién”, el de eficiencia y el de transparencia; y ha puesto el
acento en los resultados de la actuacién administrativa: en la calidad de los servicios
publicos, y no sélo en los procedimientos administrativos.

6. Ladiversidad de perspectivas en torno a la Administracién publica es fuente
de dificultades, pues no contamos con un concepto tinico de Administracién. Asi,
segun la perspectiva predominante en cada caso, la Administracién publica es algo
diferente o simplemente una parte del llamado “sector puablico”. Tradicionalmente,
el “sector publico” se referia s6lo a aquellas entidades administrativas o instrumental-
mente privadas (sociedades mercantiles y fundaciones dependientes de una entidad
administrativa) creadas para el desarrollo de actividades econémicas o de mercado,
esto es, para la produccién de bienes y servicios econémicos. Sin embargo, hoy se ha
generalizado una comprensién mds amplia del “sector publico” que incluye a la Ad-
ministracion en general, también la reguladora y aplicativa de las leyes (infra § 1.15).

6 bis. Desde la perspectiva econémico—financiera propia del Sistema Europeo de Cuentas
(2010), lo definitorio de una Administracién publica es que no actda en el mercado, como un agen-
te econémico mds. Con este criterio funcional, muy propio del Derecho europeo, forman parte del
concepto de Administracién publica algunas entidades juridico-privadas (sociedades y fundaciones)
dependientes de otra Administracién publica y que realizan actividades administrativas o prestan servi-
cios publicos, pero no actiian como agentes econdémicos en el mercado. Este concepto amplio de “Ad-
ministracién putblica” no coincide con el concepto juridico més estricto que expresan los articulos 2.3
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas (LPAC) y 2.3. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pablico
(LRJSP).

7. El inventario de entidades del sector publico publicado por el Ministerio de Hacienda 2023
da cuenta tanto de la distincién entre Administracién publica y sector ptblico como de un concepto
amplio de Administracion publica, a efectos financieros y contables. Conforme al Sistema Europeo
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de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea (SEC 2010), aprobado por el Reglamento
n° 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo, se distingue en el inventario del
sector publico espafiol entre las “unidades publicas no de mercado” (a las que se califica como Admi-
nistraciones publicas) y las “unidades publicas de mercado” (que no son Administracion publica). Asi,
prestando atencién al sector publico de la Comunidad Auténoma de Andalucia, se considera que son
Administracién publica hasta 191 entidades, de muy distinto tipo. Algunas de ellas son entidades con
personalidad juridico—publica, como diversas agencias instrumentales (entre otras: Agencia Andaluza de
Cooperacién Internacional para el Desarrollo [AACID]; Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
[AAIC]; Agencia Andaluza de la Energia [AAE]; Agencia Andaluza de Promocién Exterior [Extenda]),
pero otras entidades administrativas son personificaciones juridico—privadas. Entre ellas se encuentran
sociedades mercantiles dependientes (Hospital Clinico Veterinario de la Universidad de Cérdoba, S.L;
Iniciativas Leader Comarca de los Vélez, S.A.; Orquesta Sinfénica de Sevilla, S.A.; Parque Cientifico y
Tecnolégico Cartuja, S.A, entre otras) o fundaciones también dependientes (por ejemplo: Fundacion
Audiovisual de Andalucia; Fundacién Banco Agricola de Don José Torrico y Lépez Casero; Fundacién
Campus Cientifico-Tecnoldgicos de Linares, entre muchas). Y junto a estas, habria otras entidades o
“unidades publicas de mercado” vinculadas a la Comunidad Auténoma de Andalucia (como Aparta-
hotel Trevenque, S.A., o Red de Villas Turisticas de Andalucfa S.A.) que, como tales, no se reconocen
como Administraciones publicas en el inventario espafiol del sector publico.

8. Segun se ha dicho hasta aqui, hoy predomina una comprensién subjetiva
de la Administracién: como una organizacién integrada de medios para la realizacién
de unos fines y tareas cambiantes. Pero esta comprensién ha convivido histérica-
mente con otra concepcion objetiva o funcional de lo administrativo. Esto es, se ha
considerado también que existe un tipo definido de funciones o tareas publicas que
se pueden calificar como propiamente “administrativas’, y esto serfa lo definitorio
de la Administracién publica. Esta comprensién objetiva o funcional ha permitido
afirmar que hay ciertas actividades administrativas fuera de la Administracién. Asi,
las actividades disciplinarias internas o la gestién patrimonial en los parlamentos y
los érganos judiciales. Actualmente, esta comprension objetiva de lo administrativo
ha revivido timidamente en relacién con algunos sujetos particulares que gestionan
actividades de interés pablico (infra § 1. 24 bis). Es el caso de los profesionales que,
previa acreditacién por la Administracién, realizan tareas de inspeccién industrial;
o de las entidades colaboradoras urbanisticas (entidades privadas autorizadas por la
Administracién que emiten informes sobre el cumplimiento de las normas urba-
nisticas por parte de los propietarios del suelo). En estos casos se plantea que estos
sujetos privados llevan a cabo actividades materialmente administrativas; y con ello
se plantea también si esas actividades debieran regirse por las leyes administrativas.

9. Con perspectiva histérica, y si nos situamos en el Antiguo Régimen europeo, quizd se pueda
entender la comprensién dual de lo administrativo, como organizacién y como funcién estatal. De
un lado, con la formacién del Estado moderno a partir del siglo xv1 va creciendo el ndmero de oficiales
reales (para los tributos, la seguridad de los caminos, las postas, etc.). Pero aunque estos oficiales reales
existfan ya en el Antiguo Régimen, y aunque muchas de sus actuaciones continuaron en los Estados
contempordneos, ain no se habfa sustanciado la idea de poder ejecutivo (como distinto del legislativo
y el judicial). Las actividades destinadas al bienestar general, como el cuidado de los pésitos, la paz en
los caminos o la beneficencia se gobernaban por las mismas magistraturas y consejos que, desde la Edad
Media, venian impartiendo justicia en nombre del rey (MANNORI, 2007; MEDINA, 2022: 20). Por
eso, aunque muchas formas de actuacién “administrativa” fueran identificables en el Antiguo Régimen,
tales actuaciones no tuvieron relevancia organizativa (como actuaciones de la Administracién publica)

hasta tiempo después, cuando lo administrativo se escinde por completo de la justicia dando lugar a
nuevas autoridades y consejos no judiciales, aunque sometidos tanto al rey como a la ley.

Manual de Derecho administrativo



LECCION 1. ADMINISTRACION PUBLICA 51

10. Aunque la Administracién publica es una constante en los Estados con-
tempordneos, se presenta de formas muy diversas en los distintos paises. Incluso en
el grupo méds o menos homogéneo de las democracias occidentales se puede ver que
bajo el nombre de Administracién publica hay realidades muy diversas: hay érga-
nos burocréticos y rigidamente jerarquizados (como un ministerio), pero también
hay organizaciones con multiples 6rganos relativamente auténomos (comisiones in-
dependientes, #7ibunals britdnicos, administrative law judges norteamericanos). Hay
Administraciones que, por sus enormes dimensiones, se confunden con el propio
Estado; y también hay Administraciones que ocupan solo concretos espacios fun-
cionales dentro del Estado. Hay Administraciones en interaccién continua con los
particulares; y hay Administraciones mds deslindadas respecto de los destinatarios de
su actuacién. Por fin, hay Administraciones que generan un alto porcentaje del PIB
del correspondiente pais, y hay otras con una aportacién mucho menor.

11. Partiendo de la diversidad de Administraciones publicas (tanto dentro de un mismo Estado
como desde una perspectiva comparada) y de la variedad de sus tareas o funciones, se plantean dos
cuestiones tedricas: si el concepto de Administracién incluye algunos elementos sustantivos esenciales;
y si, pese a su diversidad actual, las Administraciones publicas del mundo evolucionan de una forma
convergente. Esto es, si hay evolucién y seleccién también en los modelos de Administracién publica,
como en la naturaleza. En cuanto a lo primero, en ocasiones se ha planteado que la Administracién
publica contempordnea sélo es identificable en estados democriticos y de Derecho. Segtin esto, una
de las caracteristicas naturales de la Administracién piblica serfa su sometimiento a poderes politicos
democrdticos y, de forma instrumental, al principio de legalidad y al control judicial. Este concepto
estrecho de Administracidn publica es poco ttil. Primero, porque obvia el hecho cierto de que todos los
Estados cuentan con una organizacién ejecutiva de medios y personas a los que expresamente califican
como Administracién publica. Y segundo, porque difumina el cardcter estructural de la Administra-
cién, como realidad organizativa propia de los Estados desarrollados que, en los distintos momentos
histéricos, se adapta a la estructura politica y constitucional de cada pais. Se puede afirmar, en este
sentido, que lo propio de la Administracién publica es su condicién de organizacién ejecutiva al servicio
de un poder politico. La Administraciéon de los Estados democréticos y de Derecho serfa sélo un tipo
histérico y actual de Administracién, no el dnico. En segundo lugar, en lo que se refiere a la evolucién
de la Administracién, la influencia de las ciencias naturales sobre las ciencias sociales trajo consigo, a
lo largo del siglo xx, las ideas de evolucidn, seleccién y convergencia (RAASCHELDERS, 1998: 64;
CHEVALLIER, 2017: 8). Segtn esto, en los distintos paises se estarfan ensayando continuamente for-
mas diversas de Administracién publica. Pero solo algunos de estos modelos o formas administrativas
triunfarfan (y se exportarfan o irradiarfan a otros paises). Las formas de Administracién publica peor
adaptadas a los Estados y las sociedades cambiantes o bien se extinguirfan, o bien subsistirdn como “f6-
siles vivos”. Sin necesidad de adherirse al evolucionismo institucional, este planteamiento tiene como
mayor utilidad la comprensién de la Administracién como una realidad cambiante, mds o menos cohe-
rente con la sociedad y el Estado de cada tiempo.

12. Ya se ha explicado que la Administracién publica es, en principio, una or-
ganizacion estatal. Pero también hay Administracién publica en el 4mbito interna-
cional. Se habla asi de las Administraciones internacionales (para referirse a las orga-
nizaciones burocrdticas internacionales) y de la Administracién europea (en relacién
con la Comisién, sus direcciones generales y las agencias de la Unién Europea). En
ambos casos estamos ante organizaciones de medios humanos y materiales que eje-
cutan —cumplen y hacen cumplir— mandatos politicos: pactados por los Estados
en tratados internacionales o decididos directamente por érganos politicos suprana-
cionales creados por los Estados (como las instituciones europeas). Seria Administra-
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